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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo 
se le denominará "El Instituto", representado en este acto por el C. Dr. Román 
Acosta Rosales, en su carácter de Apoderado Legal y por la otra parte el C. 
Jorge Alejandro Paz Garibay, a quien en lo sucesivo se le denominará "El 
Arrendador", a quienes en forma conjunta se les denominará "Las partes", al 
tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 29 de Diciembre de 2017, celebraron Contrato de Arrendamiento 
número S7M0262, respecto del inmueble ubicado en la Av. Dr. Alonso 
Martinez Norte, numero 660 I-B, Esq. Virrey de Mendoza, Planta Baja y 
segundo piso, Fraccionamiento Jardinadas, C.P. 58680, en la Ciudad de 
Zamora, Michoacán., con una superficie rentable de 979.00 m2 y O cajones 
de estacionamiento, pactando una renta mensual de $25,155.90 
(VEINTICINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 90/100 M.N.) 
más IVA, en apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Genérico A-5927-1-C y número Secuencial 07-11-2903, de fecha 14 de 
Octubre del 2011, emitida por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

1. Declara "El Instituto" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurldica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la Organización y. Administración del Seguro 
Social que es el instrumento básico de la Seguridad Social,' establecido 
como un servicio público de carácter nacional, en los términos de los 
articulas 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos jurldicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el articulo 251, Fracción IV, 
de la Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el C. Dr. Román Acosta Rosales, en su carácter de 
Titular de la Delegación Regional Michoacán, tiene las facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento jurldico en representación 
de "El Instituto", de conformidad con lo dispuesto en el articulo 268 A de la 
Ley del Seguro Social, asl como los articulas 2, fracción V, 3, fracción 11, 
inciso a) y 6 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y acredita su personalidad con el Testimonio de la Escritura 
Pública Número 67076 de fecha 20 de Mayo del 2013, otorgada ante la fe 
del Lic. Angel Gilberto Adame López, Titular de la Notarla Pública número 
233 de la Ciudad de México, las cuales bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna a la fecha de suscripción del presente Contrato, y cuenta con Folio 
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del Registro Público de Organismos 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley 
General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, el ACUERDO por las 
que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Materiales y demás disposiciones jurrdicas aplicables emitidas por 
la Secretaria de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal Previo Número 3513-2018 de fecha 10 de 
Noviembre del 2017 (Anexo Uno).' 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por el H. Consejo 
Técnico con fundamento en el articulo 264, Fracción VI, de la Ley del 
Seguro Social. 

La aplicación de los recursos correspondientes a los ejercicios subsecuentes 
al de la firma del presente instrumento jurrdico se sujetará a la aprobación 
del presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio, que para tal 
efecto emita la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

1. 7. La Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Regional Michoacán 
y el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación 
Delegación Regional Michoacán fungirán durante la vigencia del presente 
instrumento jurrdico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
Inmuebles para el año 2018 IMSS-Arrendatario Régimen Ordinario", 
autorizado por su H. Consejo Técnico, con acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.291117/301.P.DA. de fecha 29 de Noviembre del 2017. 

1.9. Como se indicó en el capitulo de Antecedentes, con fecha 29 de Diciembre 
de 2017, "El Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número 
S7M0262, respecto del inmueble materia del presente contrato, dando 
continuidad a la ocupación, incrementando importe de la renta en apego a la 
Certificación de Justipreciación de Renta. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el 
ubicado en Av. Madero, col. Centro número 1200, Código Postal 58000, en 
Morelia, Michoacán. 
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11.1. Mediante testimonio de la escritura número 3748, Volumen XCVIII de fecha 
23 de Noviembre de 1984, debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad bajo el numero 80 tomo 532, pasada ante la fe del Licenciado 
Luis Fernando Alcocer del Rio, Notario Público número 2 de Zamora, 
Michoacán, el C. Jorge Alejandro Paz Garibay., adquirió por compra a 

el inmueble ubicado en Av. Dr. Alonso Martinez 
Norte, numero 660 Esq. Virrey de Mendoza, Planta Baja y segundo 
piso, Fraccionamiento Jardinadas, C.P. 58680, en la Ciudad de Zamora, 
Michoacán, con superficie rentable de 979.00 m2 y superficie de terreno 
de 820.00 m2• 

11.2. El inmueble ubicado en Av. Dr. Alonso Martinez Norte, número 660, 
Fraccionamiento Jardinadas en, Zamora, Michoacán cuenta con una 
superficie rentable de 979.00 m2 y O cajones de estacionamiento. 

11.3. El C. Jorge Alejandro Paz Garibay en su carácter de propietario, es una 
persona ffsica y quien se identifica con Credencial de Elector número 

 y manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con 
la capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y para 
obligarse en los términos del mismo. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número 
y que de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, ha presentado 
en tiempo y forma las declaraciones por impuestos federales 
correspondientes a los últimos cuatro años, lo que declara bajo protesta de 
decir verdad. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial 
170110023275, encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social, con 
número de folio de fecha 25 de Abril del 2018, 
de conformidad con el articulo 32D del Código Fiscal de la Federación, y del 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR del dla 10 de diciembre de 
2015 (Anexo Tres) (Sólo aplica para aquellos arrendamientos con 
montos superiores a $300,000.00 más IVA). 

11.7. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para ocuparlo. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleo, cargo 
o comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y 
Judicial Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga 
autonomía, así mismo no se encuentra inhabilitado para el servicio público 
federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

11.9. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
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establecida por la Secretaría de la Función Pública y los Lineamientos 
emitidos por "El Instituto". 

11.10. Sefíala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en 
Av.  numero  

, Código Postal en la 

111. Declaran "Las partes" que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, moral o a las buenas costumbres y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala 
fe, lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en 
todo o en parte, la validez del mismo. 

111.2. Conformes "Las partes" con las deClaraciones anteriores, se reconocen 
plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo 
que es su voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, 
sujetándose a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y-localización del inmueble: 

"El Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble ubicado en 
la Av. Dr. Alonso Martinez Norte, numero 660, Esq. Virrey de Mendoza, Planta 
Baja y segundo piso, Fraccionamiento Jardinadas, C.P. 58680, en Zamora, 
Michoacán, el cual comprende una superficie rentable de 979.00 m2 y O cajones de 
estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble. 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado 
en la Cláusula Primera, en las condiciones fisicas adecuadas para su inmediata 
utilización y en estado de servir para el uso convenido, que se especifican en el acta 
circunstanciada del inmueble como Anexo Dos, debidamente firmada por los 
contratantes, acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotograffas 
en donde se observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El 
Instituto" libremente determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para 
Oficinas de la Subdelegación Zamora. 

4 

tiJ 
IMSS 

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a domicilio particular por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



MÉXICO 
(;OfllFl{NO m: tA REI'ÜIU'¡C,\ 

De1egaci6n Regional en Michoacán 
Jefatura de Servicios 
Administrativos Departamento de 
Construcción y Planeación 
Inmobiliaria 

No. DE 
PROVEEDOR 

30827 
CONTRATO 

S8M0061 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del 
inmueble arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, 
previo aviso a "El Instituto" . 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del 
inmueble, a mulo gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" 
pagará a "El Arrendador" el importe integro de la renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el 
inmueble arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene 
que cuando se trate de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a 
cabo en un plazo de diez dias naturales, después de recibido el aviso por escrito de 
"El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe 
de las rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional que 
genere. 
"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El 
Instituto" por los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación 
y adecuación realizada por "El Arrendador" al inmueble. "El Instituto" se 
compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros minimos que sean 
causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 
"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones minimas, as! como para que instale los equipos especiales en el 
inmueble arrendado, reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurrirá 
en responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la 
estructura original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización de 
cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El 
Arrendador" . 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, asi como de los 
bienes muebles que introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlas en 
cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin 
requerir del consentimiento de "El Arrendador", estas adaptaciones e instalaciones 
quedarán a beneficio de "El Arrendador", si llegase a un acuerdo con "El Instituto" 
sobre el pago de su importe, en caso contrario, "El Instituto" podrá retirarlas o, 
discrecionalmente, dejarlas ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble 
arrendado. 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble 
arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de 
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caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Articulos 2436 Y 
2483, fracción VI, del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto" , "El Arrendador" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido 
del importe de las rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" asi convenga a sus 
intereses. 
"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no 
se pueda seguir utilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el 
Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a entregar a "El Instituto" 
un dictamen estructural avalado por un Director Responsable de Obra autorizado 
por el Gobierno del Estado de Michoacán, actualizado dentro de los 10 dias hábiles 
posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de $40,000.00 (Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.) 
más IVA, a partir del 01 de Mayo al 31 de Diciembre del 2018, tomando como 
referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de Renta número 
Secuencial 6772, número Genérico EA-1003640 de fecha 02 de Abril del 2018, 
emitida por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los veinte (20) dias naturales posteriores al mes siguiente al que 
corresponda la renta, previa presentación de los recibos correspondientes, resaltando 
que para el mes de diciembre deberá presentar la factura antes del cierre del ejercicio 
presupuestal correspondiente, con objeto de que sean consideradas para su pago, en 
las oficinas de "El Instituto", ubicadas en la Av. Madero Poniente 1200, colonia 
Centro en Morelia, Michoacán o mediante transferencias electrónicas, a través del 
esquema electrónico que "El Instituto" tiene en operación, a menos que "El 
Arrendador" acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para la cual "El 
Arrendador" acepta que "El Instituto" le efectúe el pago a través de transferencia 
electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta número de  
a nombre de Jorge Alejandro Paz Garibay. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, asi como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie 
arrendada. Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y 
correctivos del sistema contra incendios, planta de energia eléctrica, elevadores y 
equipo especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier reparación mayor 
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que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el 
Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los 
conceptos que no se señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, asi como instalación eléctrica e 
iluminación. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Mayo al 31 de Diciembre del 2018 
forzoso para "El Arrendador" y voluntario para "El Instituto". 
"El Instituto" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
le ocasionaria algún daño o perjuicio, podrá dar por terminado el Contrato en cualquier 
momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble dando aviso por 
escrito a "El Arrendador" con (30) treinta dias naturales de anticipación. 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes del inmueble, cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente 
Contrato, dará lugar a su rescisión, sin responsabilidad para la parte que si haya 
cumplido sus obligaciones, previa notificación que se realice por escrito con (30) 
treinta dias naturales de anticipación. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"Las partes" convienen que en caso de incumplimiento, por parte de "El 
Arrendador" al presente instrumento juridico, "El Instituto" aplicará lo establecido en 
el Código Civil Federal en los articulo s 1839, 1840 Y 1844 Y demás artlculos que 
resulten aplicables. 
"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la cláusula 
cuarta del presente contrato, en el sentido de que no obstante de que "El 
Arrendador" cuenta con un plazo de diez dlas naturales para efectuar las 
reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en estado 
satisfactorio para el uso estipulado, asl como aquellas reparaciones urgentes e 
indispensables, de no realizarlas, salvo los casos en los que exista justificación por su 
atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor o que los trabajos requieran horarios 
especiales para evitar suspender los servicios prioritarios que realizan las áreas 
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instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto", éste aplicará un 2.5% 
al importe de la renta mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto 
de pena convencional, quedando autorizado "El Instituto" para aplicarlas y deducir su 
monto del importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su generación, así 
como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro 
natural causado por el uso, en su caso, deberá reestablecerlo al estado en que se 
recibió, de conformidad con los Anexos Dos (yen su caso Cuatro), tomando en 
cuenta el catálogo de fotografías en donde se observan las condiciones flsicas en que 
se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" 
mediante acta de entrega recepción que se firme al efecto por "Las partes", y en la 
que conste la conformidad de "El Arrendador". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por 
las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código 
Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, asl como de las disposiciones que al efecto emita la Secretaria de la 
Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de la Ciudad de Morelia, Michoacán, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o 
futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos. 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad PresupuestaL 

Anexo Dos.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompaííada de los 
planos arqUitectónicos y catálogo de fotografías. 
Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 
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Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza 
legal del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre 
voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman y ratifican en 
todas sus partes, por quintuplicado, en Morelia, Michoacán, el día 30 de Abril del 
2018, quedando un ejemplar en poder de "El Arrendador" y los restantes en poder 
de "El Instituto". 

"El Instituto" h 
!/mili 'i.&if.t 

C. Dr. RomáriACosta 
Rosales. 

Apoderado Legal 
Delegado 

C. Mtro. e 
Meji 

Jefe de ICIOS 

"Administradores del Contrato" 

Administrativos de la 
Delegación Regional 

Michoacán. 
"Testigo" 

C. Lic. Miguel Amezcua 
Alejo. 

Titular de la Subdelegación 
Zamora. 

ndador" 

~ 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de número S8M0061 y número de 
proveedor 30827, celebrado entre Jorge Alejandro Paz Garibay y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 
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ANEXO UNO (1). 
Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo. 

INsnnno IoIEXICÁNO OCl SEOUltO SOCIAl 

O¡ru;CCION OE flN"~S 
UN!DAD DE Oruu.CIÓN r'NJ>J~C'¡:RA 

OUEGAClÓNM><.t"""M 
o,.crAl/Hj DE o;spo,.-,a'UQAD PRESU<>UESTII.I,. P,1i:\1I0 

-~~_.-

__ ,,!l..~~-.. ~~~-_~~ __ 

lOi1!r.&!!_ 

T<'~I~C<r~OO(~,'P"'ot) 3.550.61300 
C""r~~ HW\;.J2 ARRD,DAVJOITODE C'iMUE9lE$ 

:" . 
fJ$!;al en 

en el Comprc;fbi$o~. 
C<>m¡:>l"""'t~ p.,ra d<O( Ir.l~io" la .. g~.~~ 

I , 

CON1AATUn:. 

IIJPOIHE OEF:WT<vo(e~j prsos) 

<Xl _-~~L_-~J~V 0_01 otc llU 

_ <i~!_-:-: ___ 00; _" Q9 

• fQs montos wila\.'>dos que<.f;'to 
l'lOf"",ti~o \~~!~ . 

.----------,--- -. ' 

; -- w. : r,:.t;;lLL2tiO. 
Ole1 ""'<NADO DEf!NI1IVO 

L 00 

SE EMnE SUJHOALASCJRASOH''''lTr,lASO'-'E ,o.Fiil.llo.SE lA" CANAnA DE OIPUTAOOS PARA El ''''SS, RAl!O'l POR l..AC\JAL 
H .... PeRlE DEeEIIA flAnnCAHSE U~A liFlQUE SEo lH<GA El PRESUPUESTO APROBADO PARA n FJfll.<::iC!02Q18 

el,. .... e>11(.>-(l.:>'?-(J)1 
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Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
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IMSS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

S!U,DO l;\S !VIH HOR,\s Da OlA 1I DE MAYO DEL 2016, REUNIDOS EN LA OFICINA DE L,\ 
AOMINISTHACION DE LA SUBDE1.EGAClON, UUlCM)A EN LA CALLE DR, ALONSO MARTINEZ 660 2' 
riso EN L\ <:IUOAn DE ZAMOI{A, ,\IlCIIOACAN, LOS C. MA/U,\ TERESA ROMERO AMBRIZ. JEI'E DE 
OFICINA ADMINISTRAIIVA ~IATRlrUI.A 17,'(1613, y El. ING. U)lS DA.\tIAN UARON BEJAR, JEfE Del. 
DEI'TO DE CO:-'SERVACION ZON,\ If ZONA ZAMORA, MATRICUL,\ ')917IS77 REUNIDOS ¡'ARA HACER 
CON5T,\H, DESI'I'UES DJ;L RECORIUD{) LLEVADO A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL INMUEBLE 
r\RRENI)'\DO rOR EL INSHIIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUJ; EL ESTADO EN QUE sr. 
t:N"CUt::H,\ 1:5 EL OPTIMO, ES!'A !'INTADO EN SU TOTALIDAD, CON INSTALACIONES ElEC'TRICAS, 
nlOn.,\tJl,I('AS \' DE DRENMIl, HINCiONANDO Co/UU,CrAMENTE, LOS ACAllADOS DE PISOS, MUROS \' 
PI.AfONES ESTAN CO:>'10 TODO EL ¡N:>.lLJEOLE, EN BUENAS CONOIClONES, SE I.EVANTA LA PRESENTE 
I>AR,\ LOS TRAMrtES ("ORRES¡'ONDlENrES. 

SIN MAS ASUNTOS QUE TR,\TAH. SE D,\N rtN A LA VISITA SIENDO l,\S 13;00 llORAS DE LA I'ECII,\ 
ARRIBA ENUNCIADA, nltMANDO ,\(. CA(.CE LOS QUE EN ELLA INTEIlVIN!EHON, 

-," ' ' 

II 
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Anexo Tres (3). 
Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 

Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

MÉXICO 

Fc:!:o 

ClavcdeRFC." 

Res~~stade (lpin'Ort 

Resullado de la Consulta al Módu!o de OpinIón de Cumplimiento de 
Obllgaolones en Mataria de seguridad Social 

JORGE AlEJANDRO pw.. GAAIBAY 
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FECHA: 25 de abdde 2Ot6 

En;;t~;¡¡ $UWfwt!..a soh:e el curnpfmlenlo oeobl',geóOr\Ss f!!>ca'esen matero" de s~u!'ldad sOCial, ~e le Infwma lo $lguielte: 

En IOJ eonl'Q~s electrónicos del lnsl~ ... to Mexicano del SegurQ Social. se detectó que usl~d tiene Reglstro(s) Palr.ma1(es) vigente($), y no tiene 
rcgi-sltados lrebaJadoras ac!lvos filIe el Instituto. por 10) que no se p~de emili. !Jna oploló" de t;umprtrnlento d!l oMgaclt)OO$ hea!l1$ en maU;ria da 
SeguklM sodal 

~, l s:guier.le(s): 

, , 

." • ......,. .. V", ... a.,,,,, .. ~ .",,...,.,, " .... to '*''''~ ",,,. 'T' "'"' '" " ..... ~" .... ""-'" 

.... """W>"'."',"'~=~..".p,.,¡;''''". ..... '''' ........ ""._~;.,.~".~,,,._~,, ... '*'_ •• o~,,'="'~""_,b'.'~"'~"""="''''~'''~'''''_'='"'''''''''''h'''''=<'·''_''''' .. ';' "'~, ~,",."', =.'''''''''' W~.,... <.w '" ",,, ",,,,,,,,,. ,or.,. '" "~''''W_~'' M1, "'....,.', $..t""<. __ ,,,..,,,,,< • 

' '  
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vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a folio, RFC, registro patronal, cadena original, sello digital, número de serie, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracciónI y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




